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USHUAIA, 2 7 NE 2004

VISTO la Ley Provincial N° 617 y los Decretos Provinciales
k	 I

(
y 380/04;y

CONSIDERANDO:

Que mediante las mismas se e ablecier 	 os',
,	 ,	 ii	 I	 I	 ,j4 .111' 	 '	 i

de Estado y Subsecretarias que asisten al 1 o r tjeciiti11
' 1 	, i	 1	 11 1	 t	 ito n 

.	 1	 Que resulta necesario estables 	 el ore 'e s	 ro ansia': en caso de

	

'	 ‘I	 1	 1	 1	 I	 '	 11	 1	 '	 0

ausencia o vacancia temporal de estóá, a fui de permitir el normal despacho de las
'1	 4, r r	 d

distintas juris 
r
cciones.

	

, 1 r	 Que asimismo debe determintrse la sustitución en caso de vacancia

itemporal o ausencia en los casos de las Secretarías y Subsecretarías dependientes de

	

Ministro o Secretario de Estado. 	 1

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto

achninistrativo; en, virtud de lo establecido en el artículo 135° de la Constitución
1,	 i

Provincial.

POI ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA: !
ARTICULO 1°.- Para los casos de vacancia temporaria, , a0Sencia de la Provincia,

1f 4;414q., 0- 	 4 '111,‘

licencia o enfermedad de los Ministros, establecer el si ente órdén de sustitución' 4'
n 	 <

	I 	 I
1. El de Coordinación de Gabinete, por é de

Justicia y Culto_ en su defecto por el Economia,
.	 itt"rabajo, S gundad,, J us ci y

P.	 j 	 lj1Pdeo en, u defecto Dr, ei
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El de Gobierno,

nda y Fin
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El de Economía 'Hacienda y Finanzas: por el de Gobierno, Trabajo,
, ISeguridad, Justicia y Culto o en su defecto por el Coordinación de

Gabinete.

El de Ilidrocadnuns, Energía y Minería: por el de Economía, Hacienda y

Finanzas o en su defecto por ella Producción.

El de la Producción: por él de Economia, Hacienda y Finanzas o en su

defecto por el Obras y Servicios Públicos.

El de Obras y Servicios Públicos: por el de Economía, Hacienda y

Finanzas o en su defecto por el de Gobierno, Trabajo ,Seguridad, Justicia

y Culto.

7. El de Educación y Cultura: por el de Gobierno, Trabajo ,Seguridad,

Justicia y Culto o en su defecto por el Economía, Hacienda y Finanzas`'1

El de Salud: por el de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Cult

su defecto por el de Desturollo Social 

	

ij	 t4
El de Desarrollo Social: por el de Eemi onda, hacienda y F'manzas
defecto por el de Salud. 	 '4`

l0. El de Turismo y Medio Ambiente: or el de Economia;

Finanzas o en su Defecto por el de Go ituo, rebajo, Seg

y Culto.	
ir ;

El de la Juventud y Dei) rtes: poi el

n El Secretario General: po el Ministio de Gobierno, Trabajo, Seguridad,
,i Justicia y Culto.

14. El Secretario de Relaciones Instituc males y con la Comunidad: por el

Ministro de Coordinación de Gabinete.

5. El Secretario de Relijciones Internacionales y de Programas Especiales:

de Gobierno, Trabajo, Seguridad

Justicia y Culto.o en su defecto por el de Economia, Hacienda y Finanzas

El Secretario LegM y I, éctuco: por el Ministro de Economía, Hacienda y

Finanzas.

por el Ministro de Cocjrdinápión de Gabinete.
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En caso de ausencia de la Provincia o de la ciudad asiento de la sede legal dé
:	 El

la Administración del Gobierno de la Provincia ; de los Ministros y Secretarios de

Estado sustitutos establecidos precedentemente, l el Gobernador determinará en eadi
I	 I

caso, el reemplazante.

Eu el caso del Secretario de la, Representación Oficial del Gobierno ei
I 	 .

ciudad Autónoma de Buenos Aires, ante la ausencia del misino de la ciudad sedé

la Representación Oficial, su reemplazante será determinado por el Gobernador.
;

ARTICULO 2°.- Para el caso de vacancia tempOraria, ausencia de la ProvinCia,
-

licenpia p enfermedad de los Secretarios o Subsecretarios dependiente de Ministros

o Secretarios de Estado, el titular de la jurisdicción dictará la pertinente resolución

determinando su reemplazante.

ARTICULO 3°.- Los decretos a dictarse en el ámbito de la Secretaría Legal y

Técnica, Secretada de Representación Oficial del Gobierno en la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires, Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Relaciones

Institucionales y con la Comunidad y Secretaría de Relaciones Internacionales y

Programas Especiales, serán refrendados por los siguientes ministros:

Secretada Legal y Técnica: Ministro Economía, Hacienda y Finanzas.

Secretaría Representación Oficial del Gobierno en la Ciudad Autónoma de
.•

Buenos Aires: Ministro de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto.

Secretada General: Ministro de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y

Culto.

Secretaría de Relaciones Institucionales y con la Comunidad: Ministro de

Coordinación de Gabinete. i

5) Secretada de Relaciones Infernazionales y Programas Especilles: Ministré de

Coordinación de Gabinete.
;	 .

ARTICULO 4°.-Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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